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[bookmark: _GoBack]SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DIRECTIVO
	ACTA NÚMERO 11-2024
FECHA: 	Diciembre 27 de 2024
HORA: 	9:00 a.m.
MODALIDAD: 	Mixta (Presencial-Virtual)  
LUGAR:	Edificio Atlas Piso 22

ASISTENTES:
	1
	DR. HENRY GUTIÉRREZ ÁNGEL  

	Gobernador Departamento de Caldas Presencial

	2
	DR. GUSTAVO ADOLFO CARRIÓN BARRERO
	Delegada MADS-Virtual

	3
	DRA. CARMENZA SALDIAS BARRENECHE
	Delegada Presidencia de la República Presencial

	4
	DR. ABEL DAVID JARAMILLO LARGO
	Alcalde municipio de Riosucio -Virtual

	5
	DR. JHON JAIRO CASTAÑO FLOREZ  
	Alcalde municipio de Neira -Virtual

	6
	DRA. VALENTINA OSORIO BOLAÑOS
	Delegada Alcalde municipio de Marmato-Presencial

	7
	DR. HECTOR MAURICIO TORRES ALVAREZ
	Alcalde municipio de Supia -Presencial

	8
	DRA. ANGÉLICA MARIA OROZCO G.
	Representante Sector Privado- Presencial

	9
	DRA. ANDREA CADAVID PLITT
	Representante Sector Privado- Presencial

	10
	DR.CRISTIAN CAMILO CAÑAS BUENO
	Representante Comunidades Indígenas- Presencial

	11
	DR. ELIANA CARMENZA MORENO MORENO 
	Representante Comunidad Afrodescendiente- Presencial

	12
	DR. JULIO CESAR ROJAS POLANIA 
	Representante Entidades sin Ánimo de Lucro- Presencial

	13
	DRA. LILIANA MARCELA MARTINEZ F.
	Representante Entidades sin Ánimo de Lucro- Presencial


INVITADOS
Dr. Wilford Rincón Arango, Subdirector de Planificación Ambiental del Territorio
Dra. Nidia Sepúlveda Tabares, Profesional Especializado de la SAYF
Verificación del quórum
La Dra. Diana Mejía manifiesta que en este momento hay siete (7) consejeros presentes y de acuerdo a los estatutos de la Corporación artículo 38 en ausencia del Presidente o su delegado pueden elegir a uno de los miembros del Consejo, como el Gobernador sugirió que empezaran mientras llega, los consejeros postulan a la dra. Carmenza Saldias, quién acepta presidir la sesión mientras llega el Señor Gobernador. El Señor Alcalde del municipio de Marmato Dr. Carlos Alberto Cortés Chavarriaga delego a la Dra. Valentina Osorio Bolaños mediante Resolución No. 470 del 26 de diciembre de 2024. 
La Dra. Diana hace lectura de los correos enviados por los consejeros que solicitan autorización para asistir de manera virtual, Dr. Gustavo Adolfo Carrión –Representante del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Dr. Abel David Jaramillo Largo –Alcalde municipio de Riosucio, lo cual es autorizado por los consejeros.
La Dra. Carmenza hace lectura del orden del día, el cual es aprobado por unanimidad.
1. Verificación del quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día

3. Aprobación del Acta No. 08 del 6 de septiembre de 2024

4. Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba la modificación de metas físicas de las acciones del Plan de Acción 2024-2027 de la Corporación Autónoma Regional de Caldas (Corresponde al Acuerdo No. 23)

5. Presentación y aprobación del proyecto por el cual se Adopta el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, PGIRESPEL, para el Departamento De Caldas (Corresponde al Acuerdo No. 24)

6. Ejecución presupuestal año 2024

7. Informe de ejecución de las vigencias futuras aprobadas mediante los Acuerdos Nos. 13 del 29 de julio de 2024 y 17 del 6 de septiembre de 2024. (Solicitud Consejo Directivo) 

8. Informe de avance en la estructuración de los indicadores propios y/o complementarios para hacer seguimiento al Plan de Acción Cuatrienal.(Solicitud  Consejo Directivo).

9. Proposiciones y Varios


3. Aprobación del Acta No. 08 del 6 de septiembre de 2024

La Dra. Diana comenta que el acta fue enviada por correo a todos los consejeros; sin embargo, la revisan de nuevo, la cual es aprobada por unanimidad.

Pregunta la Dra. Carmenza qué actas quedan pendientes para aprobar, responde la Dra. Diana que queda pendiente el Acta donde se aprobó el presupuesto. La Dra. Carmenza pregunta si se había indagado algo con respecto a la posición de la Dra. Emma Judith Salamanca, hace un recuento de la discusión manifestando que la representante del MADS argumentaba que era necesario primero aprobar la modificación al Plan de Acción antes de someter a consideración el presupuesto del año entrante, la posición de la Dra. Carmenza era al contrario que primero se aprueba el presupuesto y después se hace el ajuste de metas de acuerdo a lo que quedó de recursos, bajo esta consideración el consejo voto positivamente el presupuesto; sin embargo, como el Ministerio es la autoridad en el sector, pide que se realice una indagación en profundidad  para poderle responder al Ministerio dando claridad sobre el tema, y para que el acta quede aprobada con la certeza de que la aprobación del presupuesto era lógica, pero como el Ministerio sostenía lo contrario y se abstuvo de votar, cree conveniente hacerlo.
 
Recomienda enviar comunicación al MADS con copia a los consejeros y consejeras con esa aclaración, sosteniendo los argumentos que le dieron validez a la aprobación del presupuesto y haciendo la consulta de bajo qué argumentos y en qué condiciones era que se sostenía el punto contrario para poder resolverlo y si se puede fundamentar algunos casos de años anteriores.
En este momento llega el Señor Gobernador, Dr. Henry Gutiérrez Ángel, quien   asume la presidencia del Consejo.

4. Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba la modificación de metas físicas de las acciones del Plan de Acción 2024-2027 de la Corporación Autónoma Regional de Caldas (Corresponde al Acuerdo No. 23).

Solicitan autorización para que la Dra. Nidia Sepúlveda –Coordinadora del Grupo Financiero- y el Dr. Wilford –Subdirector de Planificación Ambiental del Territorio- estén presentes para la presentación del Acuerdo.

El Dr. Wilford comenta que el Plan de Acción tiene dos componentes el tema financiero que respalda lo presupuestal del plan y unos compromisos que hacen las Corporaciones Autónomas Regionales para el cuatrenio 2024-2027 que son los retos ambientales que se comprometen a desarrollar y garantizar un buen funcionamiento de la Entidad.

Seguidamente hace la presentación en detalle la justificación del por qué se debe hacer la modificación a unas metas físicas del Plan de Acción 2024-2025.

Con respecto a los Gastos de Funcionamiento con el tema de contratación, la Dra Carmenza manifiesta que cuando el personal de planta no es suficiente para hacer una tarea y se tiene que contratar, la pregunta es si la insuficiencia es temporal o permanente, ella cree que seguir alimentando las plantas de personal con contratos temporales, es una espada de doble filo, se  tiene un problema de eficiencia y calidad del servicio,  porque estar contratando personal para hacer tareas que son permanentes es perder el conocimiento que esa persona adquirió durante la ejecución de su contrato, cuál es la probabilidad de resolver el problema del personal faltante con personal permanente, donde está la restricción para ampliar la planta, recomienda  si se puede hacer una consulta al servicio civil para resolverlo de manera permanente, para hacer un ajuste en planta y tener personal suficiente.  

Responde el Dr. German que hay un estudio de planta de personal que arroja 325 funcionarios hoy son 248, las necesidades se han venido supliendo con contratos de prestación de servicios, comenta del rezago administrativo con que se viene más que todo en la Secretaría General (Sancionatorio-Defensa Judicial), ya se tienen identificados algunas de esas necesidades en cada una de las Subdirecciones, con respecto a los pqrs, se está dedicando mayor parte del tiempo a contestar derechos de petición, por lo que se tiene un proyecto de modernización de la ventanilla, comenta que ya se tiene una prospectiva de los contratos recurrentes se está alineando el tema de la descentralización de la Corporación y las rentas de la Corporación.

En los próximos consejos se van a traer todos estos temas, en cuanto al Plan de Acción –componente Gestión Financiera volver a retomar los proyectos que se están gestionando ante los Ministerios y la modificación de la Ley 99 de 1993 en relación a los artículos 42, 43 y 44 que corresponde a las rentas  de las Corporaciones Autónomas, con el acompañamiento de Asocars, se está construyendo un proyecto que se le va a presentar al presidente de la Cámara de Representantes, para que les ayude a gestionar estructuralmente la modificación de las rentas de las Corporaciones Autónomas.  

Reitera la Dra. Carmenza que sería bueno fijar un plan a mediano y largo plazo de cómo se van a ir cerrando esas brechas entre el personal que hay y el que se necesita en la administración de los asuntos sustanciales  
  
El Dr. Jhon Jairo, Alcalde de Neira, manifiesta que le haya toda la razón a la Dra. Carmenza, pero también entiende las afujías en las que se encuentran las Corporaciones y todas las instituciones de derecho público, al final del día vuelve el estado ineficiente porque los contratos de prestación de servicios son cada día más grandes y la planta de personal más pequeña, quienes sostienen las instituciones públicas son los contratistas. Pregunta el Alcalde si es posible explorar el tema de las plantas temporales y que estas personas puedan acceder a unos derechos laborales y que disminuye los contratos de prestación de servicios, porque los contratistas que llevan 10 años o más, es evidente un contrato realidad, el cual genera unos efectos jurídicos posteriores que van a generar unas consecuencias pecuniarias para la administración. Hay que hacer una reforma desde lo nacional para plantear una solución que sea contundente, efectiva y eficaz, por ahora alguna alternativa sería una planta temporal.

Por último, la Dra. Carmenza manifiesta su preocupación en cuanto a la pérdida de capital de conocimiento que se tiene con los contratos y el riesgo de carruseles que hay detrás de los contratos de prestación de servicios, son dos fuentes de ineficiencia y corrupción en el país.           

El Dr. Wilford retoma la palabra y continua con la presentación.

Con respecto a la deuda que viene pagando la Corporación por el préstamo, todavía quedan pendiente cinco (5) años, frente a un compromiso que adquirió la Alcaldía y el Concejo de Manizales de incrementar en unos puntos la sobretasa ambiental para poder cubrir el pago de la deuda, el cual no cumplió, pero ya es un compromiso propio que asumió la Corporación con los recursos que tiene porque no se dió el incremento.

La Dra. Carmenza manifiesta que si Manizales incumplió se deberá dejar de ejecutar obras en el municipio en ese mismo porcentaje para no afectar el resto de municipios.

La Dra. Angélica comenta que los Alcaldes están pasando de lo facturado a lo recaudado y eso claramente impacta a la Corporación, en la negociación no fueron ágiles y confiaron en la palabra y en el documento aceptaron quedar así, la Alcaldía emitió un nuevo acuerdo bajando el porcentaje; hay una tarea para la Corporación y es hablar con los Alcaldes para que no pasen de lo facturado a lo recaudado, en Caldas se tiene un problema y es que no se tiene actualizado el catastro, la única ciudad que lo tiene es Manizales, los Alcaldes ven a Corpocaldas como un costo que sale de su presupuesto, no es un costo, ellos son un medio de recaudo para la Corporación y que se hace con esos recursos, es importante revisar con los Alcaldes, en la medida que se tengan más recursos más se puede invertir en el municipio.

Comenta el Dr. Germán que el incentivo que se ha venido trabajando con la Gobernación, es una propuesta que se les hizo a los 26 alcaldes, el que tenga mayor recaudo del catastro es para invertirlo en el municipio, las obras pueden ser en gestión de riesgo, estructura ecológica etc.  Manifiesta el Gobernador que se va a empezar con el catastro multipropósito en los siguientes municipios: Supía, Aguadas, Marquetalia, San José, Riosucio, Palestina, Chinchiná y La Dorada.
 
El Dr. Wilford continúa con su presentación y llega a un tema que reitera es muy sensible y es el de autoridad ambiental (prestación de servicios), manifestando que con el presupuesto que se tiene para el apoyo a la gestión de tramites ambientales  (solicitud de permisos ambientales, vertimientos, licencias) en cuanto a las licencias, estas se pueden autofinanciar con la evaluación y el seguimiento, a diferencia de los permisos ambientales pequeños, hay una reducción en el número de trámites resueltos, hay un tema de pasivos en la parte jurídica y en la parte técnica que les tocó castigar en este momento, se tiene personal de  planta que cubre una parte y la otra con contratos de prestación de servicios pero solo por siete (7) meses, en la medida en que vayan llegando recursos se irá adicionando.

Comenta el Dr. Germán que se están manejando las agendas ambientales que les ayudará a ser más preventivos en el accionar misional de la Corporación como autoridad ambiental, no convertirse en una autoridad sancionatoria sino dar las herramientas para que hagan las cosas bien.

Pregunta la Dra. Andrea que si no resultan los recursos que hacen, comenta el Dr. Wilford que hay una posibilidad de asignar unos recursos del balance, si la cuenta de financiación lo permite, el Director con su equipo está gestionando los recursos para poder cumplir con el camino que se habían trazado.

Interviene la Dra. Angélica manifestando que le preocupa que no se está cumpliendo con los tiempos de la norma, al menos con lo nuevo, solicita el favor de revisar en que cosas se pueden sacrificar, para que los indicadores del futuro sigan bajando. 

El Dr. Wilford comenta que todo el análisis queda recogido en el proyecto de Acuerdo.

El Presidente somete a consideración el proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba la modificación de metas físicas de las acciones del Plan de Acción 2024-2027 de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, el cual es aprobado por la mayoría de los consejeros.

La Dra. Diana comenta que del grupo de comunicaciones les informan que el Dr. Gustavo Carrión pide el uso de la palabra.

El Dr. Carrión manifiesta que hace media hora la está pidiendo, solicita tener más cuidado.  Tiene algunos comentarios que los hará llegar por correo electrónico para aclarar algunos puntos relacionados con el proyecto de acuerdo, pero en vista de que se aprobó no sabe si es posible.

La Dra. Diana manifiesta que los comentarios que envíe el Dr. Carrión serán tenidos en cuenta para incluirlo en el Acuerdo, ya que él había pedido la palabra una vez finalizada la presentación del Dr. Wilford.

Comentarios del Dr. Gustavo Adolfo Carrión, Representante del MADS, luego de la aprobación del Acuerdo sobre ajuste de recursos y PAC

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.8.6.4.10. del decreto 1076 de 2015, la presentación del PAC y la iniciativa de sus modificaciones es una función privativa del Director General de la Corporación, lo cual debe reflejarse en la parte considerativa del Acuerdo. 
2. Debe considerarse que en virtud del artículo 2.2.8.6.4.13. del decreto 1076 de 2015, establece que “El presupuesto Anual de la Corporación Autónoma Regional, deberá guardar concordancia con el Plan de Acción Cuatrienal.”, lo cual debe evidenciarse en el proyecto de Acuerdo; en este sentido en la justificación debe incluirse las variaciones tanto de las metas físicas, así como el efecto en el Plan Financiero.
3. Con esta modificación, debe necesariamente actualizarse el Plan Financiero del PAC, ya que es parte integral del mismo.
4. En el artículo segundo se indica un “…ajuste porcentual en la ejecución de metas y proyectos del Plan de Acción 2024-2027…”; sin embargo, debe considerarse que algunas metas se miden en porcentaje y otras en unidades numéricas, por lo que debe ajustarse la redacción 
   
5.  Presentación y aprobación del proyecto por el cual se Adopta el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, PGIRESPEL, para el Departamento De Caldas 
 
La dra. Adriana comienza explicando que es un residuo peligroso –Respel, el Plan de Gestión Integral del Respel en el departamento de Caldas, Diagnóstico, Balance General de Respel en el departamento de Caldas, Sectores con mayor porcentaje de participación en la Generación de Respel, Universo de Generadores y Porcentaje de Seguimiento, principales problemáticas frente con los generadores, autoridades e instituciones vinculadas al diagnóstico, principales problemáticas en autoridades e instituciones, Ejes/ áreas temáticas en la formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -Pgirs, Respel 

Pregunta la dra. Carmenza sobre el conocimiento que se tiene respecto al impacto que tiene sobre la gente de no manejar los residuos peligrosos, a qué cantidad de gente afecta, cuál es el tipo de afectación que se presenta, en donde se presenta la mayor afectación, responde la dra. Adriana que no se obtuvieron esa clase de datos.

En uso de la palabra el Dr. Carrión comenta que no tienen un documento de diagnóstico que soporte el Acuerdo, quiere saber si en la lógica de lo que están hablando sobre que hay análisis cualitativos y no cuantitativos, tienen alguna caracterización de tipología de Respel en la jurisdicción de la Corporación y si hay un documento de ese diagnóstico para conocerlo.   

La dra. Adriana responde que básicamente es el pequeño resumen que les está presentando en este momento, esta presentación se hace fundamentada en un estudio técnico que contrató la Corporación, el cual se desarrolló durante un año, la respuesta es sí, hay una caracterización de generadores, una caracterización en extenso de volumen y cantidades generados en el departamento, hay una caracterización de gestores no solo en el departamento sino a nivel  nacional,  para poder entrar a definir las áreas temáticas que va a presentar en este momento.         
   
La Dra. Carmenza reitera que le preocupa que no se tengan datos sobre un tema tan sensible,  es muy dificil convencer a alguien, si se hace un estudio técnico sobre el problema y las cifras por dificil que sea, es pulirlas, lo que se contrata es que le traigan información nueva y contundente, los datos cualitativos  sobre un problema tan sensible son poco relevantes porque no logra conmover al que este haciendo el daño, producir información cuantitativa, con cifras objetivas la gente se le sale por la tangente, poder darle una dimensión real al problema.

Responde la dra. Adriana que el estudio tiene cifras cuantitativas en lo que tiene que ver con la generación con los gestores este ejercicio da cuenta de la actividad 33 de la estrategia No. 9 del Plan Nacional donde se cuentan con muchas cifras y lo que sucede con el mal manejo y la disposición de los Respel, se le hace seguimiento a todos los hospitales, clinicas y generadores de respel hospitalarios, a las empresas que recolecta  transportan y hacen la disposición final, si hay cifras pero no se tienen a nivel puntual del territorio. 

Interviene el señor Gobernador manifestando que es médico y que con todos los informes que deben presentar no se tiene ninguna planilla para anotar este tipo de accidentes –hay deducciones ambientales, hay enfermedades que son intangibles, el efecto de la radiación sobre los fetos, se puede suponer, pero no hay forma de demostrar, las cifras serian importantísimas.

La Dra. Carmenza reitera que cuando se manejan números, por ejemplo, tomar dos o tres factores donde estén los mayores riesgos, se hace la recomendación a la salud, la falta de información se va volviendo uno de los factores para invisibilizar las patologías que se causan, estos son procesos de pedagogía, son procesos de educación a la sociedad y a todos los sectores. 

El Dr. Carrión solicita aclaración de la pregunta -datos sobre la caracterización no solo de generadores sino de puntos de respel, la Dra Adriana responde que si, en el documento se tiene el tipo de generadores y el tipo de respel que se genera con las tablas donde están los porcentajes en peso.

Nuevamente la Dra. Carmenza dice que lo que quiere señalar es que el sector de los recolectores de residuos, es un sector que recogen muchos recursos y la costumbre hace unos años era que enterraban en un relleno, la responsabilidad de eso se debía de pasar a los recolectores de los residuos, son empresas que ganan mucha plata y han tenido muchas concesiones en el país y no se les exigieron responsabilidades, es tener argumentos, cualificar la información que se tiene, donde están localizadas las empresas, hay una tarea donde este tipo de planes pueden ayudar a preparar el ambiente para que se conozca el problema en su verdadera dimensión.

Aclara la Dra. Adriana que este tipo de residuos no es gestionado por las empresas recolectoras municipales, este tipo de residuos se entregan a otros gestores.

El Dr. Cristian está de acuerdo con la posición del Dr. Carrión en cuanto a los indicadores cualitativos y cuantitativos con relación a los impactos que no sólo se dan en la salud humana, se refiere a los envases manifestando que hay responsabilidad de las empresas productoras en el impacto al ecosistema y a la salud humana, hacer este tipo de análisis que los llevan a tomar decisiones.

La Dra. Adriana aclara que desde el 2005 se expidió la primera normatividad asociada a la gestión de los respel, y Corpocaldas lo ha venido haciendo, en la actividad 33 estrategia No. 9   lo que dice es que a 2025 el 100% de las autoridades ambientales tienen que actualizar los Pgirs-Respel, en la Corporación el primero fue adoptado en el 2007 hasta el 2011, después de este se aprobó otro y éste que se está haciendo en el marco de la estrategia 9 que se debe actualizar, se han hecho las caracterizaciones de cantidades, de generadores, por corrientes, por sectores, todo está plasmado allí.  
 
La otra pregunta por parte del Dr. Carrión -salud, transporte y minería son los mayores aportantes de respel según tabla mostrada, el componente otros como se desagrega, responde la Dra. Adriana que se tienen estaciones de servicio, talleres y otro tipo de establecimientos que son porcentajes más pequeños, los cuales están descritos en el documento, en conclusión, el documento sí caracteriza productores y las corrientes en el territorio. Nuevamente la Dra. Adriana retoma la presentación en cuanto a los ejes/áreas temáticas en la formulación del Pgirs Respel, la actualización del Pgirs que se va a aprobar, es un documento que una vez se apruebe se debe convocar a todos los llamados a trabajar en este tema, y uno de los artículos es la conformación de un Consejo Interinstitucional para Respel. Seguidamente explica en detalle las Líneas Estratégicas, artículo de las líneas estratégicas con la política nacional.

La Dra. Angélica pregunta si dentro de la estrategia se habla de puntos de acopio de acuerdo al tipo de Respel, responde la Dra. Adriana que no, pero si hay unas campañas de recolección y unos puntos donde se puede hacer la gestión de los residuos peligrosos. La Dra. Angélica manifiesta que la problemática que más preocupa es la ubicación de los gestores, porque están muy lejos, el problema siempre ha sido llevar el residuo hasta allá por el costo del transporte, propone revisar y buscar un sitio de acopio donde el transporte no sea tan costoso y que llegue donde el generador está y de acuerdo a los tipos de respel. La Dra. Adriana responde que hay por corrientes, por ejemplo, todos los sitios donde se generan residuos hospitalarios tienen unas condiciones de almacenamiento y manejo en bolsa roja y también se tiene una línea de recolección, transporte y disposición, aceites usados también se tiene una corriente de recolección y transformación, lo mismo con artículos eléctricos y electrónicos, plásticos y elementos de agroquímicos, medicamentos vencidos, pilas. La dra. Adriana hace un recuento de las campañas que se han hecho, inicialmente se hizo en Manizales, en este momento se descentralizaron hacia otros municipios, del diagnóstico se concluye que hay un desconocimiento normativo de la comunidad, hay que reforzar la educación ambiental.  En conclusión, la Dra. Angélica comenta que hay que facilitarle las cosas a la gente, se tienen unos aliados muy importantes que son los administradores de copropiedades que solo en Manizales son más de mil, además que no se vuelva un tema de cumplir con la norma sino el impacto que se tenga con el plan. 

La Dra. Carmenza pregunta si de esos planes anteriores hay evaluaciones, responde la Dra. Adriana que se tienen informes y se tienen reportes, insiste la Dra. Carmenza que estos asuntos los debe conocer la ciudadanía, la invitación es a que se impacte la sociedad frente a un cambio de comportamientos.

Por último, la Dra. Adriana explica en detalle el proyecto de Acuerdo.  

Se somete a consideración el proyecto de Acuerdo por el cual se Adopta el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, PGIRESPEL, para el Departamento De Caldas, el cual es aprobado por unanimidad.

La Dra. Diana enviará a los consejeros y consejeras el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos –Respel, para el departamento de Caldas.

6.  Ejecución presupuestal año 2024

La Dra. Nidia Sepúlveda hace la presentación en detalle del informe presupuestal a diciembre 26 de 2024.

· Ejecución presupuestal de ingresos a diciembre 26 de 2024
· Ejecución de ingresos comparativos 2023-2024 a diciembre 26
· Ejecución presupuestal de gastos a diciembre 26 de 2024
· Ejecución presupuestal de gastos comparativo 2023-2024 a diciembre 26
· Ejecución rezago 2023 a diciembre 26 de 2024

Se consulta la causa de la disminución de rentas por parte de Isagen, responde la dra. Nidia que se hizo la consulta a Isagen y respondieron que se debe a lo siguiente:

-Embalse agregado en mínimos históricos. 
-Prioridad de generación térmica por parte del gobierno nacional. 
-Restricción exportaciones Ecuador por instrucciones del gobierno central. 
-Bajas precipitaciones y disminución de caudales afluentes. Las afluencias de agua han sido   deficitarias en este año, en particular la cuenca de los ríos La Miel y Guarinó. Las afluencias frente a los históricos han estado entre el 40% y el 80% para el río La Miel y entre 28% y 60% para el caso del río Guarinó. 
-La generación de energía en la central Miel I también se ha visto afectada por la disminución de las afluencias y por factores como el mantenimiento de las unidades de generación. 

En los últimos meses se incrementó más o menos de 250 a 500 millones y esto permitió que la disminución fuera más baja.

La Dra. Nidia termina la presentación de la Ejecución Presupuestal año 2024  

7. Informe de ejecución de las vigencias futuras aprobadas mediante los Acuerdos Nos. 13 del 29 de julio de 2024 y 17 del 6 de septiembre de 2024. (Solicitud Consejo Directivo)

La Dra. Nidia hace la presentación en detalle del informe de ejecución de las vigencias futuras.

· Compromisos con cargo a vigencias futuras 2025 Acuerdo No. 13 del 29 de julio de 2024
· Compromisos con cargo a vigencias futuras 2025 Acuerdo No. 17 del 6 de septiembre de 2024

El Presidente comenta que el Dr. Gustavo Adolfo Carrión representante del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se desconectó porque va para otra reunión.

8. Informe de avance en la estructuración de los indicadores propios y/o complementarios para hacer seguimiento al Plan de Acción Cuatrienal (Solicitud  Consejo Directivo).

El Dr. Wilford hace la presentación en detalle de los indicadores.

· Propuesta de Indicadores complementarios
· Marco Normativo –Resolución 0667 de 2016 Indicadores Mínimos 
· Tipos de Indicadores: Desarrollo Sostenible, Ambientales y Gestión
· Marco general de seguimiento Pgar 2020-2031
· Batería de Indicadores
· Proyecto de estructuración de línea base ambiental de caldas (Objetivos)
· Optimización de la calidad de respuesta 
· Indicadores de Línea base – Estado (Pomcas y Era)
· Propuesta indicadores complementarios
· Marco ordenador indicadores Corpocaldas

9.Proposiciones y Varios

No se presentaron proposiciones por parte de los Consejeros.

El Señor Gobernador agradece a todos los miembros del consejo directivo la asistencia a las sesiones del consejo, por su compromiso con la entidad, igualmente al Dr. Germán, manifiesta que Corpocaldas es una entidad muy importante en gobernabilidad, habla del tema de los recortes presupuestales.

Igualmente, el Dr. Germán agradece a todos los consejeros por la presencia en los consejos, manifiesta que fue un año de gran aprendizaje para su administración, se ha  venido logrando estabilizar algunas situaciones álgidas internas de la Corporación y que hoy se reflejan en el territorio, básicamente es llegar a que la Corporación contribuya al desarrollo sostenible del Departamento, lo cual se ha venido logrando con las mesas que se han tenido con las administraciones municipales, espera que se pueda modernizar la Corporación solicitando recursos a Mintic. Hace un recuento de los proyectos que se están gestionando, agradece a todos los funcionarios de la Corporación y al Comité Directivo de la Corporación.       

Dada en Manizales, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2024. 
Suscriben para constancia,



HENRY GUTIÉRREZ ÁNGEL			DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente					           Secretaria
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